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DECRETO N° 1821   - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Pásase a situación de Retiro Volun-
tario a partir de la firma del presente Decreto, con un
porcentaje calculado sobre la suma de los conceptos
de sueldo y suplementos generales sujetos a aportes
del grado que revisten, conforme lo expuesto en los
considerandos precedentes, fijándose el monto del
haber inicial total de asignaciones sujeto a la movi-
lidad establecida en el Artículo 96° de la Ley N°
21.965 al personal policial varios.-

DECRETO N° 1825   - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1° Desígnase en el grado de Agente del
Cuerpo Seguridad Escalafón General de la Policía de
San Juan, a partir de la firma del presente Decreto, al
ciudadano Sosa Matías Andrés, DNI N° 40.593.009,
conforme las coosideraciones expuestas precedente-
mente.

DECRETO N° 1830  - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.- Reconócese un gasto por la suma
de PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 139.300,00), a
favor de la firma AGUADO ORTEGA, RICARDO
FERNANDO, CUIT N° 20-32399851-6, en con-
cepto de pago por la adquisición de (14) juegos de
quince camisetas de fútbol cada uno con destino a la
Subsecretaría de Tránsito y Transporte. 

DECRETO N° 1831  - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°: Pásase a situación de Retiro Obli-
gatorio, a partir de la firma del presente Decreto, con
el ochenta por ciento (80%) calculado sobre la suma
de los conceptos de sueldos y suplementos genera-
les sujetos a aportes del grado que revisten, conforme
lo expuesto en los considerandos precedentes, fiján-
dose el monto del haber inicial total de asignaciones
sujeto a la movilidad establecida en el Artículo 96°
de la Ley Nacional N° 21.965, al personal policial
varios.-

DECRETO N° 1536      24-10-19
ARTÍCULO 1° Aprobar el Acuerdo de Conciliación,
que como anexo forma parte integrante del presente
Decreto llevado a cabo en los Autos N° 128.195/CA,
caratulados: "PROVINCIA DE SAN JUAN C/ OLI-
VERA HUGO S/ EXPROPIACIÓN (en Cont.
Adm.)” en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo de la Provincia de San Juan, cele-
brado entre el Sr. Hugo Olivera, con el patrocinio le-
trado de la Dra. Natalia Videla Benavidez, por una
parte y por la otra, la Provincia de San Juan, repre-
sentada por el Dr. Jorge Eduardo Alvo Varela, Fiscal
de Estado de la Provincia de San Juan, conjunta-
mente con los Dres. Gustavo A. Sambrizzi y María
Fernanda Morchio.

DECRETO N° 1769   - MPyDE-   27-11-19
ARTÍCULO 1°.- Se autoriza al Sr. Ministro de Pro-
ducción y Desarrollo Económico, Lic. ANDRÉS
DÍAZ CANO, D.N.I. N° 16.859.047, a trasladarse en
Misión Oficial -Técnico - Comercial a la ciudad de
Ámsterdam- Reino de los Países Bajos, a partir del
día 29 de Noviembre al 05 de Diciembre de 2019, a
fin de participar en la Feria Internacional World Bulk
Wine Exhibition 2019.

DECRETO N° 1808   - MSP-   05-12-19
ARTÍCULO 1°.-   Se aplica sanción expulsiva de
EXONERACIÓN al agente Daniel Adolfo Torres,
DNI N° 20.655.083, cargo actual: Agrupamiento
Técnico - Ley N° 1148-Q- Ayudante de Enfermería,
Ayudante de Servicios Técnicos - Categoría 5 -36
hs.(a) - Hospital Público   Descentralizado Dr. Gui-
llermo Rawson, dependiente del Ministerio de Salud
Pública, por haber  incurrido en la conducta prevista
en la Ley N° 142-A, artículo 76 Inc. c).
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DECRETO N° 2258 - MDHyPS -  10-12-19 
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre  del año 2019, a la señora Natalia Noemí
Vives  DNI N° 31.309.119 en el cargo  de Directora
de Abordaje Integral de las Adicciones del Ministe-
rio de Desarrollo Humano  y Promoción Social.

DECRETO N° 2259 - MDHyPS -  10-12-19  
ARTÍCULO 1°- Se Designa a Partir del 10 de Di-
ciembre del año 2019, a la señora Sonia Alejandra
Recabarren DNI N° 21.742.243 en el cargo de Di-
rectora de la Residencia de Adultos Mayores Eva
Duarte de Perón del Ministerio de Desarrollo
Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 2260 - MDHyPS -10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre del año 2019, a la señora Natalia Paula Ca-
ballero DNI N° 28.262.589 en el cargo de Directora
de Mutualidades del Ministerio de Desarrollo Hu-
mano y Promoción Social.

DECRETO N° 2261 - MDHyPS -10-12-19
ARTÍCULO 1° Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre del año 2019, a la señora Verónica Laura
Días DNI N° 21.787.251 en el cargo de Directora de
Emprendedores Sociales del Ministerio de Desarro-
llo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 2262 - MDHyPS -10-12-19
ARTÍCULO 1°.- Se designa a partir del 10 de Di-
ciembre del año 2019, al señor Eduardo Horacio Ca-
brera DNI N° 14.423.531 en el cargo de Director de
Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio
de Desarrollo Humano y Promoción Social.

DECRETO N° 1832   - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°.-Acuérdese el beneficio de pensión
a la señora Maldonado Nicolaza Lucila, CUIL N° 27-
03005687-1 a partir del 07 de Mayo de 2019 con un
haber equivalente al 75%  de pensión, calculado del
100%  del haber de retiro que percibía el causante
según lo dispuesto por el Artículo 1° inciso 1° de la
Ley Nacional N° 23.570 por aplicación del Decreto
Nacional N° 1.082/07 en concurrencia con los Artí-
culos 29° y 31° de la Ley Provincial N° 509-S de Re-
tiros y Pensiones Policiales.

DECRETO N° 1837   - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°: Acuérdese el beneficio de Pensión a
la señora Mondaca, Martha Elena, a partir del 19 de
Septiembre de 2017, con un haber equivalente al se-
tenta y cinco por ciento (75%) de pensión, calculado
del noventa y cuatro (94%) del haber de retiro que
percibía el causante, según lo dispuesto por el Artí-
culo 1° Inciso 1° de la Ley Nacional N° 23.570 por
aplicación del Decreto Nacional N° 1082/07 en con-
currencia con los Artículos 29° y 31° de la Ley Pro-
vincial N° 509-S de Retiros y Pensiones Policiales y
sus modificatorias.-

DECRETO N° 1838   - MG-   06-12-19
ARTÍCULO 1°-Acuérdase el beneficio de Pensión a
la señora Azcurra, Rosario Ergueria, CUIL N° 27-
04188757-0, a partir del 25 de Enero del 2018, con
un haber equivalente al 75% de pensión, calculado
del 51%  del haber de retiro que le hubiera corres-
pondido percibir al causante, según lo dispuesto por
el Artículo 1° inciso 1° de la Ley Nacional N° 23.570
por aplicación del Decreto Nacional N° 1082/07 en
concurrencia con los Artículos 29° y 31° de la Ley
N° 509-S de Retiros y Pensiones Policiales. 
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Cta. Cte. 17.303  Abril 13 $ 830.-
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